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DAVID REIXACH i SAURA, secretari accidental de l’Ajuntament de la Vila de 
Lloret de Mar (la Selva) 
 

CERTIFICO 
 

Amb l’advertència prevista a l’art. 206 del Reglament d’organització i 
Funcionament de les Corporacions Locals, en el sentit que manca 
l’aprovació definitiva de l’acta i a reserva dels termes que resultin de la seva 

aprovació, el Ple de l’Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el dia 25 de 
gener de 2021 prengué el següent acord, que en l’esborrany de l’acta és del 

tenor següent: 
 
 

14.- MOCIÓ PRESENTADA PEL GRUP MUNICIPAL DE CIUTADANS 
PERQUÈ LA MESURA EXTRAORDINARIA D’AMPLIACIÓ DE LES 

TERRASSES DEL 2020 SIGUI LA REGULACIÓ ORDINARIA A PARTIR 
DEL 2021. 

 
(...) 
El Sr. Gonzalez, en representació del grup municipal CIUTADANS, presenta 

la següent moció: 
 

REF EXP.: 10292020000058 
 
Debido a la crisis sanitaria que estamos viviendo actualmente, muchos 

bares, cafeterías y restaurantes de nuestro municipio han pasado un año sin 
precedente. 

 
Se trata de más de 500 locales, en muchos casos negocios familiares, pero 
también de empresas más grandes que cuentan con varios trabajadores, 

vecinos de Lloret. 
 

Ante todas las dificultades que ha sufrido este sector, entre los pactos de 
todos los partidos políticos de Lloret contra la COVID-19, se decidió de cara 
a la temporada de verano 2020, ampliar el espacio de las terrazas y dar 

permiso para crear terrazas en locales que hasta ahora no tenían. Una 
medida que, debido a la situación de emergencia, se ha tenido que 

improvisar, pero que pese a ello ha sido una medida muy bien recibida por 
parte del sector y los vecinos. 
 

Desde el grupo municipal de Ciudadanos pensamos que para el año 2021 
sería imperdonable volver a improvisar las medidas a aplicar. Con antelación 

y tiempo suficiente se puede elaborar un plan que pueda tener en cuenta al 
sector afectado. Y sobre todo que conjuntamente se definan las 
características estéticas y de seguridad que deben reunir las terrazas. 

 
Independientemente a como estará la situación sanitaria en el 2021, desde 

el grupo municipal de Ciudadanos pensamos que mantener las medidas de 
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ampliación de terrazas acordadas para el año 2020, puede ser un valor 
añadido a la economía y la imagen general de nuestro municipio. 
 

En el norte de Europa existe una cultura de terrazas y muchas ciudades 
como Berlín, Paris, Ámsterdam o Manchester, tienen incluso durante todo el 

año terrazas que están sujetas a normativas estrictas. La mayoría de 
turismo que recibimos viene de estos países y también en nuestra población 
buscan locales con terrazas. 

 
Además se ha visto durante este verano un nuevo perfil de turista que ha 

estado presente en estas terrazas, disfrutando de un ambiente relajado lo 
cual puede ser una oportunidad para Lloret en añadirlo a la oferta turística 
ya existente y captar de esta manera turismo de terrazas. 

 
El Ple Municipal, amb l’informe favorable de la Comissió Informativa de les 

Àrees de Serveis Centrals i de Ciutadania, es proposa l’adopció el següent 
ACORD: 

 
PRIMERO. - Creación de una mesa de trabajo integrada por los servicios 
técnicos correspondientes, por representantes de todos los grupos 

municipales y por representantes del sector de restauración, con el objetivo 
de establecer una regulación consensuada para la instalación de terrazas en 

la vía pública para el año 2021. 
 
SEGUNDO.- Que se dé publicidad por la web oficial del Ayuntamiento, 

NovaradioLloret y el resto de canales de información municipales (redes 
sociales, paneles de información, etc.), a la petición contenida en el acuerdo 

primero. 
 
 

Sense més deliberació, se sotmet a votació la moció, que es desestima amb 
un resultat de 8 vots a favor dels regidors dels grups de CIUTADANS, 

LLORET EN COMÚ, PSC i FORÇA LLORET, i 13 vots en contra dels regidors 
dels grups de JUNTSxLLORET, ERC i els Regidors No Adscrits LARA TORRES, 
CRISTIAN FERNANDEZ, ARANTXA JIMENEZ i EDUARDO LOPEZ. Per tant, 

aquesta moció no prospera. 
 

 
I, perquè consti, als efectes que  siguin  procedents, lliuro  aquest  certificat 
amb el vistiplau de l’alcalde, a Lloret de Mar. 
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